
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRJTORIAL DE IA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMB¡ENTAIi DE PROTECC¡ÓN Y
EIENESTAR A LOS ANIMALES

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y DICTAMENES
DE PROTECCIÓN AMBIENTAI,

FtÜ:f&
Matii9

Ciudad de México , a 7 de junio de 2022
No. Folio: PAOT /230-47 6-2022

PARA:

ATENTA NOTA

BIÓ1. EDDAv. FERNANDEz LUISELLI
Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales

MTRA MILDRED CASTRO HERNANDEZ
Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental

SE EMITE ESTUDIO TÉCNICOASUNTO:

Me refiero a su solicitud número 253 de fecha 10 de mayo de 2022, a efecto de formular un estudio
técnico con respecto a las emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil con giro de

cremería y denominación comercial "Cremería EI Torito", ubicado en Diagonal San Antonio número
1410 local A, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía en Benito Juárez, Ciudad de México; hechos
relacionados con la denuncia que se investiga en Ia Subprocuraduría Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales dentro del expediente PAoT-2020-3799-sPA-2983.

Al respecto, adiunto a la presente el estudio técnico con número de folio PAOT-2022-338-DEDPA-
268, emitido por esta Dirección a mi cargo.

Sin otro particular, reciba un respetuoso saludo
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suBpRocuRAouRtA AUBIENIAL, DE pRoTEcctóN y a/€NEsfaR a Los aNIMALES

DtREcctóN DE EsruDtos y DtcrAtENEs DE pRorEcctóN aMB¡ENTAL
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NIVEL DE FUENIL EMISORA CORREGIDOINFEC)

NFEC- NEIé+ (Kt+KftK|)

Pr¡r¡éra. El establec¡miento mercantil con denominac¡ón comercial "Cotoritos,' , con doñicil¡o Calle Durango núméro 187, Colon¡a
Roma Norle, Alc¿ldía en Cuauhtémoc, Ciudad de México, constiluye una "fuente emisora' que en las cond¡c¡ones de operación
prcsentes durante la visita eñ que se pract¡caron las med¡c¡ones acústicas lransmite al punto de denunc¡a un n¡vel sonoro corregido
total de 70.47 dB(A).

Segunda. Considerando el valor del nivel sonoro Gferido en la Conclusión Primera, se determina que la'fuente emisora'en las
cond¡c¡ones de operación encontadas durante la medición acúsüca, EXCEDE el lím¡te máx¡mo permisible de recepción sonora de 60.0
dB(A) para el horario de las 20:00 horas a ¡as 06:00 horas, especifcado en la Noma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-
AMBT-2o'13, que establece las cond¡c¡ones de rnedición y los lfm¡tes má-x¡mos perm¡sibles de em¡s¡ones sonoras, que deberán cumplir
los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal-

Tercera. El ¡ncumpl¡m¡ento del limite máx¡mo perm¡s¡ble de emisiones sonoras a que se refiere la Conclus¡ón Segunda, contraviene lo
eslablecido en el artículo 123 de la Ley Ambieñtal de Proleccjón a la Tierra en el Distrito Federal, y el responsable de la generacaón de
d¡chas émisiones está obligado a cumplh con lo previsto en el articulo 151 de la referida ley.

l. El personal actuante se consl¡luyó en el domic¡lio correspondiente al "puñto de denuncia" deñtro del horario acordado previamente

con la persona denunciante, quien autorizó el acceso al ¡nmueble y refrió la problemática relacionada con su deñuncia, señalando el

sitio donde se re€istra la mayor moleslia dentro del domicilio, lugar donde se llevaron a cabo las mediciones sonoras correspondientes.

2. El establecimiento rnercantil se encontró abierto y en funclonamiento, percib¡éndose desde el punto de denuncia em¡s¡ones soñoras
generadas predominantemente por la reproducción de mús¡ca grabada, aunado al bullicio de los comensales. Desde el espac¡o públ¡co

se observó un ¡nmueble de tres niveles, desde el cual se generan emisiones sonoÉs, espec¡fcámente en la terraza y ¡a zona de

enseres en vía pública. El establecim¡ento no dispone de bañera física o aislantes de son¡do que impidan la salidá de ruido al amb¡enle

exterior; adic¡onalmente, s€ identifico una bocina c.olocada al elerior del inmuble en planta bda de la cual provenía la mayor emisión

§onota.

3. El procesámiento electróñico de los datos de la medición sonora pemit¡ó determinar que no existen componenles impuls¡vas (K¡),

sin embargo, se ¡dentil¡caron componentes tonales emergentes (Kt) y componentes de baja frecuenc¡a (KD . De acuerdo con lo antedor

el 'Nivel de Fueñte Emisora Coñeg¡do' es: NFEC = Nefe + (Kt+Kf+Ki) = 64.47 + (3+3+0) = 70 47 dB(A), valor relerido en la Coñclus¡ón
primera. Pare detalles. ver la secctón "Corrección del n¡vel efectivo de la fuente emisora Nefe'del pres€nte documento.

d8(a)NEEC= 70,17
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Ciudad de México, a 30 de rñayo de 2022
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ESTUDIO DE EMISIONES SONORAS

NORMA AMBIENÍAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-OOs.AMAT.2OI3
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N¡VEL DE FUENÍE E I§ORA CORREEIDO INFEC)

NFEC, N6te+ (Kt+l(ftKl)

Primera. El esüablecimiento mercantil con gko de venta de produclos lácteos y denom¡nado "Cremeria El Torito", con domicílio e¡ Calle
Oiagonal San Añton¡o número 1410, localA, Colonia Narvart€ Ponie¡te, Alcaldía en Benito Juárez, Ciudad de México, constituye una 'fuente
emisora' que €n las condiciones de op€ración presenles durante la visita en que se pracücaron las mediciones acústces [ensmite al"punto
de denuncia" un nivelsonoro coneo¡do totald€ 55.13 dB(A).

Segunda. Coñsidetañdo el valor del nivel sonoro relerido eñ la Conclusión Primera, se determina que la 'fuenle emisora' en las condiciones
de operacióñ encontadas durante la medición acúsiica, NO EXCEDE el lfmite máx¡mo permisible de recepcióñ sonora de G0,0 dB(A) para el
horado de las 20100 horas a las 06:00 horas, especifcádo en la Norma Amb¡ental para el D¡sttito Federal NADF-005-AMBT-2o13, que
esleblece les condbbnes de med¡c¡ón y los lfm¡tes náximas perm¡s¡bles de er¡is/'ones sonorás, que debeén cutnplh los ¡espronsa¡/es de
fuentes em¡soras ubicadas en el D¡sttto Federal-

l. Con la aulo¡izació¡ de la persona denunciante, el personal actuanle ingresó al inmueble corespondiente al"punto de ctenuncia", quien

iñdicó la recámaÉ como lugar de mayor afectración por ru¡do que es generado por el equlpo de enlriam¡onlo,. mismo que se encontró en
funcionam¡ento durante la diligeñciá de rñedición. La persona denuncianle indicó que el ruido presente es elque ocasiona la molestra.

2. El proceBamiento e¡ectrónico de los datos obtenidos con las mediciones acúslrcas permitió identrf¡car la presenc¡a de componentes

tonalesemergentes(Kt),aplicandouñacorecciónconformealsiguientecriterio:¿=Nl-Ns=60.6-501=10.5ysi8<A<12dentrode¡a
banda de 20 a 125 Hz, corresponde una coteccjón de 3 dB; se encontraron cornponentes de baja frecuencia (Kf) conforme al siguiente

ci¡terio sa a= NeqC - NeqA (dB) =63.30 -49.20 = 14.10, y si 10 < á < 15 corresponde una corección de 3 dB. No hay componentes
iñpulsivas (Ki). Una vez detemiñados los valores de correccióñ se procedaó a compensar el "Nivel efect¡vo de fuente emisora" {Nefe)
confome a ta siguie¡te expres¡ónt NFEC = Nefe + I(Kt + Kf + Ki) ! 9l; por lo tanto, NFEC = 49.13 + [(3+3+0) < 9l= 49.13 + 6 = 55.13 d8(A),

valor referido en ta Conclusión Primera. Par. detalles, ve. la secclón "Correcc¡ón d6l nlvol efectlvo d. la fuente smlsora Nofo" del
prcaente documento,

/l)

dB(a)NFECr 55.13
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de la "¡lante emisora"

Fon¡úló

-t-,rt u \
Revl3ó

BIó1. Marirol Albárrán Martlncz lng. Jalme Hurtado Gómez

Nota: El presente estudio se emite por duplicado

FOLIO: P Of-2022-538-OEOPPA-266

Erpeltl.ot!: PAOT-2020-3799§PA-291a

Vista de la fachada del establecimiento mercant¡l Senerador de em¡siones sonoras, motivo
de la denuncia ciudadana,
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